
NOTA A DESPACHO: Guachené, Cauca, octubre 06 de 2020. En la fecha pasa a la mesa 
del señor Juez el presente asunto, informando que la parte ejecutante solicita medida cautelar 
de embargo de remanentes. Sírvase Proveer.  
 
El Secretario, 
 
 
LEYDER ORDOÑEZ GÓMEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHENÉ– CAUCA 
19 300 40 89 001 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  
 

Proceso : Ejecutivo  
Radicación : 2019-00030-00 
Dte  : ISABEL EMPERATRIZ CUARAN  
Ddo  : YESSENIA STHEFHANI CAMPO GONZALEZ  
 
 

Guachené, Cauca, seis (06) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
En virtud de los dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso el 
despacho considera que la petición allegada al proceso por la parte ejecutante, 
tendiente a decretar la medida cautelar de embargo de remanentes resulta 
procedente, en consecuencia, éste Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los 
embargados, dentro del proceso ejecutivo con radicado 2018-00154, adelantado en 
el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHENÉ CAUCA, por el BANCO W 
S.A., contra YESSENIA STHEFHANI CAMPO GONZALEZ. 
 
Para materializar la medida por secretaria ofíciese a la entidad referida. 
 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
 
 
 
 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GALVEZ 
Juez 

 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUACHENÉ  

 

En estado No. 68  hoy  notifico a las partes el 

auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Guachené -Cauca, 07 octubre  de 2020 
El Secretario, 
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